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de las comprobaciones que estime conveniente realizar (entre 
ellas, la periódica extracción de muestras para su análisis por 
el Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar el libra
miento de las correspondientes hojas de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su casd, soli
citar la prórroga con ires meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 
de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge a! régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo —Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a, tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las si
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del. Estado» número 165).
. en 'a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

a® *975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo —La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

I43 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24381 RESOLUCION de 10 octubre de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa- 
ción, por la que se concede a la empresa «Talleres 
Wolco, S. L.», franquicia arancelaria para la impor
tación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
Norte de España.

La Empresa  «Talleres Wolco, S. L.», con domicilio social en 
barrio Arraibi, números 12 y 13, de Lemona (Vizcaya) so- 

ia a j concesión ñe franquicia arancelaria; para la importa
ción de determinadas mercancías en reposición de las pérdi- 
“®.s sotndas como consecuencia de las inundaciones ocurridas 

t,érmino municipall de Lemona; (Vizcaya) en agosto
06 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre y en especial su artículo cuarto, 4 y la Orden
5miÍÍSJ?nal de Ec°noiní« y Hacienda de 15 de septiembre 
06 1983.
, Considerando que las inundaciones ocurridas en Lemona 

han afectado a la factoría de la Empresa «Talleres 
vyoijo, ¡5. l», ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros danos, la pérdida de maquinaria, por lo que precisa la 
importación de la misma para la continuación de 3u activi- 
dad, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias 
consideradas en las citadas disposiciones.
.Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa

ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos

arancelarios a la Empresa «Talleres Wolco, S. L.», para la 
importación de una rectificadora hidráulica de superficies «Jo
nes 85 Shipman», modelo 540-LAR, con equipo de accesorios, 
amparada en la declaración de importación para mercancías 
liberadas número 5385369, por la Aduana de Bilbao-TIR, exten
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 10 de octubre de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

24382 RESOLUCION de 10 octubre de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Fabri
cación de Electrodomésticos, S. A.» (FABRELEC) 
franquicia arancelaria para la importación de de
terminadas mercancías en reposición de las pér
didas sufridas como consecuencia de las inunda
ciones padecidas en agosto de 1983 en el Norte 
de España.

La Empresa; «Fabricación de Electrodomésticos, Sociedad 
Anónima» (FABRELEC), con domicilio social en avenida Cer
vantes, 45. de Basauri (Vizcaya), solicita la concesión de 
franquicia arancelaria para; la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como con
secuencia de las inundaciones ocurridas en el término muni
cipal de Basa-’n (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo cuarto, 4, y la Orden 
ministerial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Básauri 
(Vizcaya;) han afectado a la factoría de la Empresa «Fabrica
ción de Electrodomésticos. S. A.» (FABRELEC), ubicada en di
cho municipio, causando, entre otros daños, la pérdida de ma
quinaria, por lo que precisa la importación de la misma para 
la continuación del proceso de fabricación, siendo de apreciar 
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las ci
tadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Fabricación de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima» (FABRELEC), para la importación, a tra
vés de la firma «C. Martteini, S. L.», de’una máquina automá
tica de carga para unidades frigoríficas «APTA» para R-12-R22- 
R502, marca «Galileo», procedente de Italia, amparada en la 
declaración de importación liberada número 45116731-039L28, 
por valor de 60.000.000 de liras, y una máquina automática de 
carga para unidades frigoríficas «APTA», para R-12-RS2-R502, 
marca «Galileo», modelo V-210F; amparada en la declaración 
de importación liberada número 45262235-086L28, por valor de 
60.000.000 de liras, ambas por la Aduana de Irún-TIR. exten 
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de ■ 1983.

Madrid, 10 de octubre de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

24383 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 30 de octubre de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .......................................... 171,316 171.676
1 dólar canadiense ............................... 129,840 130.284
1 franco francés ................................... 18,283 18,331
1 libra esterlina ........................... ....... 206,744 207.865
1 libra irlandesa ............................ ...... 172,943 173,993
1 franco suizo ............................... ...... 08,077 68,355

100 francos belgas ............................ ...... 277,327 278,360
1 marco alemán ............................ ...... 56.027 56,237

100 liras italianas ............................ ...... 0,034 9,058
1 florín holandés ............................ ...... 49,675 49.852
1 corona sueca ............................... ...... 19.699 16,763
1 corona danesa ............................ ......  15,517 15,563
1 corona noruega ........................ ...... 19,336 19,399
1 marco finlandés ........................ ......  aa.Rgf 26,938

100 chelines austríacos ..................... ...... 796,707 800,615
100 escudos portugueses ................. ...... 103 922 104,267
100 yens japoneses ............................ ...... 69,663 69,951


